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NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO a 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO < 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura Ne: [20181701053P03530 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE AGOSTO DEL 2018, (13:16) 

  

  
OTORGANTES 

  

  

  

   
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                 
  

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o de : REA ón [Nacionalidad] Calidad pat 

Natural. |DIAZ AYALA ANABEL MARISOL [POR SUS FROPIOS — [cénuLa 1r1o028218  [ESUATORIA [cenente 

A OS PROPIOS [cénuLa 1709128886  [ESUATORIA |cenenTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ed 1 e dñ Nacionalidad Calidad pill 

Natur GUERRERO ARIAS YADIRA POR SUS PROPIOS CÉDULA TORA EGUATORIA OO 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

80.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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Notaria OS Or. Hgo Marcelo Dalgo CBivaño 

NOTARIO 

  
          

AYALA Y WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA A FAVOR 

YADIRA MICAELA GUERERO ARIAS CUANTÍA: USD$80 

DI 2 COPIAS 

R.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día JUEVES TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR HUGO 

MARCELO DALGO PROAÑO, NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO 

TERCERO DEL “CANTÓN QUITO, comparecen las siguientes 

personas: Por una parte, en calidad de CEDENTES a) Los 

cónyuges señores ANABEL MARISOL DIAZ AYALA titular de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cero dos ocho dos uno seis (1710028216) 

de cuarenta y cuatro años de edad, de ocupación Empleado Privado, y su 

CONYUGE WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA, titular de la cedula de ciudadanía 

número uno siete cero nueve uno dos ocho ocho ocho seis (1709128886) de 

cuarenta y cuatro años de edad, de ocupación Empleado Privado, casados entre sí, 

domiciliados Eugenio Espejo S13-138 y Calle de las Familias de 

esta ciudad de Quito, Teléfono numero: 0998904359, correo 

electrónico: diazanabelOhotmail.com por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO la señorita YADIRA MICAELA GUERERO ARIAS, 

titular de la cedula de ciudadanía número uno siete uno siete 

     

  
   

siete nueve cin is dos siete (1717795627), de veinticuatro 

n Estudiante, de estado civil soltera, 

Industrial de esta ciudad de Quito, 

1 
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Teléfono número 0983502219, Correo electrónico: 

Micaela_gaQoutlook.com , por sus propios y personales 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas fotocopias 

solicitan sean agregadas debidamente certificadas y autorizándome 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

a través del Convenio suscrito con esta Notaria, que se agregan 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente.- “SEÑOR 

NOTARIO: En el ea brotocals de esouras públicas: de | Nataríó a 

su cargo, sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente 

tenor: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la suscripción del presente 

contrato por una parte, ANABEL MARISOL DIAZ AYALA titular de la cedula de 

ciudadanía número (1710028216) de cuarenta y cuatro años de edad, de 

ocupación Empleado Privado, y su CONYUGE WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA, 

títular de la cedula de ciudadanía amero (LIQQUIRRRA) de cuarenta y URO 

años de edad, de ocupación Empleado Privadof casados entre sí, domiciliados 

       
   

s Familias de esta ciudad de 

Quito, Teléfono 04359,por sus propios y 

personales der e podrá denominar LOS CEDENTES; y por 
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Notaria OS Or. Higo Marcelo Dato Pe HOMO 

NOTARIO 

    
cedula de ciudadanía número (1717795627); einticuatro 

años de edad, de ocupación Estudiante, de A 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Ma ar zo Lt 5-2 

y Juan de Selis, Carcelén Industrial de esta 00d dde Quito, 

Teléfono número 0983502219, a quien se le podrá denominar LA 

CESIONARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora ANABEL MARISOL DIAZ 

AYALA, es propietaria de (OCHENTA) participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una, dentro de la Compañía “DESINGTRANS CIA. LTDA.”, la misma que 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público del 

Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro Barragán Chauvin, el veinte y nueve 

de enero del año dos mil trece, con un capital de (USD $ 400,00) CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1.DJC.Q.13.001112. 

expediente número siete cuatro cinco tres cinco tres uno, trámite 1.2013.317 

emitida el cuatro de marzo del dos mil trece, legalmente inscrita en el Registro 
, 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el número nueve nueve ocho, repertorio número 

nueve ocho cuatro cero e fecha diecinueve de marzo del dos mi trece; b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía “DESINGTRANS 

CIA. LTDA”, realizada el trece de agosto del dos mil dieciocho, autorizó la cesión de 

la totalidad de las participaciones de la señora ANABEL MARISOL DIAZ AYALA y su 

CONYUGE WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA, a favor del señorita YADIRA MICAELA 

GUERRERO ARIAS, según consta del acta que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las 

partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: la señora ANABEL MARISOL    
    
   

   
    

DIAZ AYALA y su UGE WILBOR MOISES ARIAS VINUEZA ceden actual e 

irrevocablement articipaciones que mantienen en la compañía 

“DESINGTRA / su valor nominal de un dólar cada una, a favor de 

, 3 
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la señorita YADIRA MICAELA GUERRERO ARIAS. También las partes dejan 

constancia de la autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de la 

compañía “DESINGTRANS CIA. LTDA.”, para la presente cesión de participaciones. 

CUARTA: CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente han acordado como 

cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad de 

USD80 (OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). QUINTA: 

ACEPTACION. - Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto aquí 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. 

SEXTA: MARGINACION. - De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará 

nota al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada 

ante el Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro Barragán 

Chauvin, el veinte y nueve de enero del dos mil trece. SÉPTIMA: GASTOS. - Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta de la 

cesionaria. Usted señor Notario, agregará las solemnidades necesarias para la 

validez de este instrumento.(Firmado) Abogada Rosa Ushca Nasimba, 
, 

portadora de la matrícula profesional número uno siete guion 

dos e uno cinco guion dos 6ato uno aleta 17-2015-2017 del 

Foro de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal; acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno? de los preceptos legales que el caso    

   

  

requiere; y,       
en el totay contenido de esta cesión de    



NHétaria 5S S e 

» 

participaciones, para constancia firman junto conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- ja 
hi ma 

ll 
NOTARIA 
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f) Sr. WILBOR MOISES ARIAS VI 

Cc. (+0723886 

   f) Sra. ANABEL MARISOL DIAZ AYALA 

c.c  PR100 28216 

   f) Srta. YADIRA MICAELA GUERERO ART 

c.c IAFASC2-+ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. 

CIUDADANÍA 
E APLLIDOS Y NOMBRES 

DIAZ AYALA 
ANADEL 

E 
CEDULA DE  171002821-6 ; 

  

  

H0028A16 

00989 04589 

ATOM 

IN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
PO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DIAZ JOSE 
APELLIDOS Y NONBRES DE LA MADRE 
AYALA FANNY YOLANDA 
LUEAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-01-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-24 

  

PATEAR 

  

  

  

Ó 

002 

    

DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 

002 - 036 
NÚMERO 

ON 
1710028216 

CEDULA 
DIAZ AYALA ANABEL MARISOL 

APELLIDOS Y NOMBRES Y 

AS  CARCELEN 
PARROQUIA. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 2



my REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
NO RÍA 

Número único de identificación: 1710028216 

Nombres del ciudadano: DIAZ AYALA ANABEL MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO ( 

Cónyuge: ARIAS VINUEZA WILBOR MOISES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: DIAZ JOSE ERNESTO 

Nombres de la madre: AYALA FANNY YOLANDA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fetha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: HUGO MARCELO DÁLGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

      
N? de certificado: 188-151-08958 

IA 
188-15 895 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

              

  

            

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ral 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

  

INN 

  

berogucas ds cciaros: 

001 
JUNTA No. 

  

CÉDULA DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ARIAS VINUEZA 
WILBOR MOISES 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
PICHINCHA E 
QUITO. S 
SANTA BARBARA 
FECHA DE ENACIMIENTO 4 1974-02-19 
NOA ECUATORIANA 
SEXO | mM “E 

ESTADO CIVIL CASADO 
ANABEL MARISOL 
DIAZ AYALA 

12091283 ¿Ej 

02942366 3 

TADA 

  

CERTIFICA! 

  

TAI ÁN 

001 - 073 1709128888 
NÚMERO 

ARIAS UNA WILBOR moss 
LIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA E 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO, 
CANTÓN ZONA: 2 

CARCELEN 
PARROQUIA 

AE 

   
  

N. 170912888-6 

  

Notaria 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARIAS JOSE MOISES 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VINUEZA MARÍA BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-01-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-21 

    

u<
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0
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00
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muje REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
53 

Número único de identificación: 1709128886 E 

Nombres del ciudadano: ARIAS VINUEZA WILBOR MOISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAZ AYALA ANABEL MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1999 

Nombres del padre: ARIAS JOSE MOISES 

Nombres de la madre: VINUEZA MARIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

     
N? de certificado: 185-151-08993 

18 LID 
185-151-08993 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

           

  

    

    

        

      

    

  

Ang. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
   

                  

INSTRUCCIÓN OS 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE € 
GUERRERO DELGADO MILTON Al 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARIAS VINUEZA MONICA CECILIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO TRE 
2012-09-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN E 

   

    

2022-03-07 

  

  

  

O082S02219 

   



E REPÚBLICA DEL ECUADOR BE cesión y Cadaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
RÍA 

53 
t 

Número único de identificación: 1717795627 

Nombres del ciudadano: GUERRERO ARIAS YADIRA MICAELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1993 

liso Nacionalidad: ECUATORIANA 

O OS 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERRERO DELGADO MILTON ALBERTO 

Nombres de la madre: ARIAS VINUEZA MONICA CECILIA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

        

   N? de certificado: 186-151-08978 

186-151-08978 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

            

  

  

  

          Ing/Jorge Troya Fuertes 

Director General del p egistro Civil, Identificación y Cedulación 
4 Documento firmado electrónicamente 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DESINGTRANS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, al lunes 13 de agosto del 2018 siendo las O8h00am, en el domicilio de la 

compañía ubicado en las calles Miguel Casarez OE-178 y Secundaria, se reúnen en Junta 

General Universal Extraordinaria de socios al amparo de lo dispuesto en el Art. 119 de la Ley de 

Compañías, previa convocatoria realizada el 03 de agosto del 2018, se cuenta con la presencia 

de los socios señores José Ernesto Díaz Romero, con 80 participaciones ; Byron Pabel Díaz 

Ayala, con 80 participaciones; María Beatriz Vinueza Peña, con 80 participaciones; Myrian 

Fernanda Avilés Alcocer, con 80 participaciones; y, Anabel Marisol Díaz Ayala, con 80 

participaciones, que corresponden al 100% del capital social de la compañía en mención, para 

tratar el único punto del orden de día: 

1.- APROBACION Y AUTORIZACION CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS MARIA BEATRIZ 

VINUEZA PEÑA; MYRIAN FERNANDA AVILES ALCOCER; ANABEL MARISOL DIAZ AYALA Y ee 

ERNESTO DIAZ ROMERO DE LACOMPAÑÍA DESINGTRANS CIA. LTDA. NN 

Para esta reunión actúa como Presidenta la señora Myrian Fernanda Avilés Alcocer y como 

Secretaria la señora María Beatriz Vinueza Peña, Presidencia dispone se constate el quorum 

reglamentario, constatando la participación de todos los socios de conformidad al Art. 121 de 

la Ley de Compañías se da inicio a la misma con la aprobación del orden del día por unanimidad. 

1.- APROBACION Y AUTORIZACION CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS ANABEL 

MARISOL DIAZ AYALA; MYRIAN FERNANDA AVILES ALCOCER y MARIA BEATRIZ VINUEZA PEÑA -=* - 

DE LA COMPAÑÍA DESINGTRANS CIA. LTDA. 

a) Interviene en primer orden la señora ANABEL MARISOL DIAZ AYALA, en su calidad de Socia y 

Gerente General, manifiesta su decisión libre y voluntaria de ceder, sus 80 participaciones que 

posee en la compañía a favor de la señorita YADIRA MICAELA GUERRERO ARIAS. b) La socia 

MYRIAN FERNANDA AVILES ALCOCER, propietaria de 80 participaciones dentro de la compañía 

manifiesta su voluntad de ceder 40 participaciones a favor del señor BYRON ANDRES GUERRERO 

ARIAS. c) La socia MARIA BEATRIZ VINUEZA PEÑA, posee 80 participaciones dentro de la 

compañía, manifiesta su voluntad libre y voluntaria de ceder 80 participaciones a favor de la 

señora MONICA CECILIA ARIAS VINUEZA; 

La cesión de participaciones de la compañía DESINGTRANS CIA. LTDA remitida a consideración 

de la Junta General Universal de socios para su respectiva aprobación y autorización de 

conformidad a lo dispuesto e el Art. 1184e la Ley de Compañías, cada una de las peticiones 

fueron revisadas y apri nimidad por todos los socios, cumpliendo las 

solemnidades establecid e la Ley de Compañías, el ingreso de los Cesionarios 

    
    

   



que pasaran a formar parte de la compañía mediante la transferencia de sus participaciones 

elevadas por escritura pública y su respectiva actualización en el registro de sociedades de la 

Superintendencia de Compañías. Una vez aprobada y autorizada las correspondientes cesiones 

de participaciones e ingreso de nuevos socios el Cuadro de Integración de Capital de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

compañía DESINGTRANS CIA. LTDA queda detallado de la siguiente forma: Y 

ROT RÍA 

socio CAPITAL CAPITAL No. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

JOSE ERNESTO DIAZ ROMERO 80 80 80 20% 

BYRON PABEL DIAZ AYALA 80 80 80 20% 

MONICA CECILIA ARIAS 80 80 80 20% 

VINUEZA y 

MYRIAN FERNANDA AVILES 40 40 40 10% 

ALCOCER 

BYRON ANDRES GUERRERO. 40 40 40 10% 

ARIAS 

YADIRA MICAELA GUERRERO 80 80 80 20% 

ARIAS 

TOTAL 400 400 400 100%             
  

Detallado el nuevo cuadro de socios, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios por 

- decisión unánime libre y voluntaria proceden “autorizar a la Dra. Rosa Ushca Nasimba, 

profesional que se encargará del tramitar las cesiones de participaciones y su total legalización 

ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, su inicio de las operaciones 

comerciales. 

Sin otro punto a tratar se da por terminada la reunión siendo las 10h00am, y, para constancia 

de todo lo estipulado firman los socios en unidad de acto. 

   
o 4 LS 

— Aiwa A eel y Lee A Ei y 

SRTA. MYRIAN FERNANDA AVILES ALCOCER SRAÉMARIA BEATRIZ VINUEZA PEÑA 

PRESIDENTA SECRETARIA



  

  

SRA. ANABEL MARISOL DIAZ AYALA 
GERENTE GENERAL 

SR. BYRON PABEL DIAZ AYALA, 
SOCIA 

  

SR: BYRON'ANDRES GUERRERO ARIAS 
SOCIA 

  

> gr PS 

€ 

A 
SRTA. YADIRA MICAELA GUERRERO ARIAS 

SOCIA 

Y 
/



Dotaria OS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPÁÑIA DESINGTRANS CIA.LTDA QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES ANABEL MARISOL DIAZ AYALA Y WILBOR 

MOISES ARIAS VINUEZA A FAVOR DE YADIRA MICAELA 

GUERERO ARIAS Firmada y sellada en Quito, a 30 de Agosto del dos mil 

dieciocho.-    

Calderán - Ha. Dde Agosto Ue 2 SO y Calle Caran * Centro Comercial “Clilla “El Nagal” “Local 1 y 3 

TAN. : 2825 O53S
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NOTARIO(A) SIXTO RENAN PAREDES BARRERA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PEDRO MONCAYO-TABACUNDO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181704001000698 

17 DE 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE 

-2013 

  

   

   
   

  

¡GUERRERO ARIAS Y) 
MICAELA 

       

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
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NOTARIO(A) SIXTO RENAN PAREDES 

      

    NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 'YO-TABACUNDO + 
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RAZON MARGINAL: SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DESINGTRANS CIA. LTDA., OTORGADA POR JOSE ERNESTO DIAZ 

ROMERO Y OTROS, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE 

DOS MIL TRECE, ANTE EL DOCTOR ÁNGEL RAMIRO BARRAGAN 

CHAUVIN, NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO. DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES ANABEL MARISOL DÍAZ AYALA Y 

WILBOR MOISÉS ARIAS VINUEZA, A FAVOR DE LA SEÑORITA 

YADIRA MICAELA GUERRERO ARIAS, CELEBRADA EL TREINTA DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL NOTARIO PÚBLICO 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR HUGO 

MARCELO DALGO PROAÑO. DE LO QUE DOY FE.- TABACUNDO, A 

DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

EL NOTARIO, 

  

¿
e
 

r
e
c
o
,
 

A
 

e 
SS



STRO 
ANTIL 
ITO 

-m
 

O 230
 

  TRÁMITE NÚMERO: 4679 

  5751724 PBUZJATA. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
        
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3718 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2019 

? RO9iS tr, e NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 71 
% REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

q *: 
E 

5 
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
    

$ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
Y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ud DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA /QUITO /30/08/2018 

des CANO NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESINGTRANS CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

        

    

     

  

    

    
   

  
3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE ANABEL MARISOL DIAZ AYA 

UNO A FAVOR DEL CESIONARIOSYAD 

DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 998 DEL | 

TICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

A 19 DE MARZO DEL 2013..- 

  

EXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
DRA. JOHAN!    

    

  

o 

[FLIZAE 'H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsoLUÉIÓN 19-R| ) € 
REGISTRADO! y ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A á 8 

E 5 : 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54go $ 

cam del CAN 
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